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Demanda: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

Demandante:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP 

Demandado: COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN EL JARDIN LIMITADA –

COOPJARDIN ESP LTDA. 

Actuación:  RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

CLAUDIA MARCELA MEDINA SILVA, identificada con C.C. No. 53.037.539 de 

Bogotá, portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 143.576 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada especial de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP, me permito interponer 

RECURSO DE APELACION en contra del auto de fecha 5 de mayo de 2022, notificado en 

el estado del 6 de mayo de 2022, por las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

1. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Indica el artículo 428 del CGP que: “ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo 

niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. 

Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán 

conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados.” 

 

2. DE LOS ARGUMENTOS DEL AUTO RECURRIDO 

 

Señala el auto que de conformidad con el artículo 422 del CGP en los procesos ejecutivos se 

persigue la ejecución de prestaciones respecto de las cuales no haya duda de su existencia, 

justamente porque son claras, expresas y exigibles y que no hayan sido satisfechas por el 

deudor. 

 

Cuando se trata de facturas deben verificarse los presupuestos generales establecidos en el 

Código de Comercio, en especial en el artículo 722, modificado por la Ley 1231 de 2008, 

norma que estipuló que dicho instrumento crediticio para poder ser tratado como tal debe 

incluir los requisitos establecidos en el artículo 621 del C.Co. y los establecidos en el artículo 

617 del Estatuto Tributario, entre otros “la fecha de recibido de la factura, con la indicación 

del nombre e identificación de quien recibe” criterios concordantes con el artículo 2 del 

Decreto 3327 de 2009 que señala que “Toda factura de venta de bienes o de prestación de 

servicios es título valor, siempre y cuando se incorporen la totalidad de los requisitos 

señalados en el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008. La omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.” 

Indica que deben considerarse también los requisitos establecidos en el artículo 773 del C. 

Co. modificados por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, a su vez modificado por el artículo 

86 de la Ley 1676 de 2013, norma vigente así:  

“ARTÍCULO 86. Modifíquese el inciso 3o del artículo 2o de la Ley 1231 de 2008, el cual 

quedará así: La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante 

devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante 

reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no 

manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 

efectuada bajo la gravedad de juramento.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#2


A continuación, pasa el despacho a señalar las supuestas razones de ausencia de soporte de 

la obligación: 

 

1. La factura que se pretende cobrar ejecutivamente es la identificada con el N° 6328015-9 

derivada de la cuenta contrato N° 11408028, recibida el 23 de octubre de 2019. Se indica que 

la que se arrimó fue la N° 128588415-0 también de la cuenta contrato N° 11408028, por lo 

que supuestamente el título perseguido no obra en el expediente. 

 

2. Aunque en gracia de discusión se considerase que puede haber una confusión en la 

numeración de la factura, conclusión que estaría apoyada en el documento visible a folio 10 

del archivo 002, ya que se observa que en el “asunto” se precisó que se remite la 63287015-

9, pero su contenido indica que la enviada es la N° 128588415-0, es decir, la que se persigue 

en la demanda, cuyo monto se equipara con el pretendido en el asunto. 

 

Sin embargo, señala que al analizarse la factura aportada debe decirse que dicho documento 

no puede tenerse como título valor y plena prueba contra la ejecutada, como quiera que ésta 

no fue recibida por aquella sociedad, si se tiene en cuenta que la entidad que la recibió fue la 

denominada Cojardin S.A. ESP y no Coopjardin ESP Ltda., personas jurídicas que son 

completamente diferentes si se observan sus certificados de existencia y representación legal 

e incluso la dirección a la que se remitió no se compadece con la registrada en el citado 

documento. 

 

Para concluir que la factura base de la ejecución evidencia carencia de recepción, a efecto de 

aplicar la figura de aceptación tácita y aceptación expresa de la factura por parte de la 

sociedad demandada, pues se reitera el sello impuesto no refleja la voluntad de la aquí 

ejecutada, evidencia la inobservancia del requisito establecido en el artículo 773 del C.Co e 

impide abrir paso al mandamiento de pago suplicado. 

 

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. EXISTENCIA DE TÍTULO 

EJECUTIVO BASE DEL COBRO.   

 

3.1 Sobre la presunta inexistencia del título ejecutivo. 

 
Respecto de la primera objeción señalada en el auto, está perfectamente establecida cual es 

la obligación que se persigue. Se sabe con grado de certeza en cual documento está 

materializada. Es posible que exista una confusión o lapsus calami en la relación del número 

del documento, pero reposa en el expediente, así como en el archivo del ejecutado, la 

obligación contenida en el documento anexo a la demanda presentada: 

 

 



 



 
 

De acuerdo con lo anterior, es claro y cierto que se persigue el pago coactivo de una suma de 

dinero contenida en el documento arrimado con la demanda ejecutiva, sin que haya lugar a 

dudas de qué o cual obligación se está cobrando y predicar lo contrario implica un exceso de 

ritual manifiesto.   

 

Es diáfano que en el caso concreto existe un lapsus calami, en el documento mediante el cual 

se remite la factura, pero existe certeza absoluta de que en el documento soporte de la 

obligación cobrada, que fue remitido a la entidad ejecutada, se estableció el monto de la 

obligación y el origen de la misma, y que obedece a los fundamentos de la acción ejecutiva 

incoada.   

 

Por lo tanto, no es cierto que el título perseguido no obre en el expediente, la obligación 

ejecutiva perseguida se encuentra incorporada en el documento anexo a la demanda que por 



un lapsus calami se identificó en la referencia con el número 6328015-9, pero que en el 

cuerpo del documento remisorio se indicó que la factura enviada es la N° 128588415-0, 

documento que se reitera y es aceptado en el auto recurrido, obra dentro de la demanda. 

 

En opinión de esta apoderada no es posible entenderse la identidad o equiparación entre la 

referencia numérica o denominación de una obligación con la obligación en sí misma, así 

como no puede confundirse el nombre de una persona con la persona, ya que el nombre es 

un atributo de la personalidad de una persona, pero no es la persona en sí misma. 

 

El mismo ejecutado, al pretender devolver la factura cobrada a través del presente proceso 

ejecutivo (Anexo 3 del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago) la reseñó 

como “referencia 63287015-9”, no siéndole válido desconocer su propio acto, siendo claro 

que existe es un lapsus calami, que no afecta la existencia y validez de la obligación 

perseguida. 

 

En este sentido, la interpretación pro homine que se solicita realicen los jueces de segunda 

instancia es la que se señala en el numeral 3.2 del auto recurrido, es decir, que se entienda 

que existe una confusión en la numeración de la factura, pero que la obligación perseguida 

es la contenida en el documento aportado en la demanda. 

 

2. De la aceptación de la factura. 

 

La segunda objeción respecto de la factura aportada estriba en que el documento no puede 

tenerse como título valor y plena prueba contra la ejecutada, como quiera que ésta no fue 

recibida por aquella sociedad, si se tiene en cuenta que quien recibió fue la denominada 

Cojardin S.A. ESP y no Coopjardín ESP Ltda. 

 

Frente a dicho argumento es importante señalar que la norma aplicable, es el artículo 2º de la 

Ley 1231 de 2008, que modifica el Artículo 773 del Código de Comercio, que indica que 

“deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 

beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte según el caso, indicando 

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del 

bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 

representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 

dependencias, para efectos de la aceptación del título valor”. 

 

Se diferencian entonces dos hechos: uno, el de la comprobación del recibo de la mercancía o 

la prestación del servicio; y dos, la aceptación de la factura por parte del comprador. 

 

La ley aplicable habilita para que el comprobante del recibido no pueda ser aducido como 

falta de representación o indebida representación, ya que implicaría que en la recepción de 

todas las sociedades comerciales se encontrara el representante legal de aquellas, lo que a 

todas luces no es el deseo del legislador. 

 

Existe una habilitación legal para que el comprobante del recibido no necesariamente 

corresponda con la firma o sello de la persona a la que va dirigida la factura, pero que se 

entienda, con grado de certeza, que el documento fue recibido por quien es el obligado. 

 

En este caso particular, se sabe que el documento fue recibido, ya que se intentó interponer 

un recurso de reposición y de apelación en contra del mismo, pero lamentablemente el 

documento no fue emitido por quien representa legalmente a la persona jurídica obligada, sin 

que en este caso exista habilitación legal para que se actuara como agente oficioso de 

Coopjardín ESP Ltda. 

 

Es claro que el documento en el que se acepta se recibió la factura es firmado por COJARDIN 

S.A. E.S. P. Nit 830.131.572-4, documento firmado por JUAN MANUEL DE 

VALDENEBRO CAMPO, como Gerente General de COJARDIN S.A. E.S.P. 

 

Aquí el caso es que la Cooperativa Coopjardín ESP Ltda. es la propietaria de la sociedad 

comercial anónima COJARDIN S.A. E.S.P, que dicho sea de paso, constituyó dicha sociedad 

comercial para poder operar como una Empresa de Servicios Públicos domiciliarios, que 

comercialmente funcionan en el mismo domicilio y que ellos mismos se consideran una 



misma persona jurídica, tanto es así que reciben la correspondencia de ambas personas 

jurídicas en las mismas condiciones e instalaciones, es decir con el mismo personal y con los 

mismos sellos e insignias y que responden indistintamente a los terceros, como si fueran la 

misma persona jurídica, pero que contrario a su entendimiento, es jurídicamente indiscutible, 

que no corresponden a la misma persona jurídica. 

 

Entonces, la factura fue recibida por el obligado, esto es Coopjardín ESP Ltda., el día 23 de 

octubre de 2019, en las instalaciones de Coopjardín ESP Ltda, que corresponden a las  

mismas instalaciones de COJARDIN S.A. E.S.P., lo que se prueba con el sello de recibido 

de la entidad que ellos consideran comercialmente válido, existiendo una habilitación legal 

para que dicho sello no sea utilizado como falta o indebida representación. 

 

Es claro que comercialmente la Cooperativa Coopjardín ESP Ltda. opera en la misma 

dirección que COJARDIN S.A. E.S.P., así se prueba de las comunicaciones que antaño tenían 

la insignia comercial de Coopjardín ESP Ltda., que señala su dirección como Cll 223 N° 54-

21 (adjunto comunicación de fecha 26 de febrero de 2014). 

 

Podría darse el caso de que el recibido sea una firma manuscrita, o un garabato de quien 

atiende la recepción de una entidad, y entonces, en todos los cobros ejecutivos se señale que 

dicho signo no sea oponible al obligado. Para eso la Ley habilitó que siendo radicada la 

factura en las instalaciones del obligado, no sea posible alegar la falta o indebida 

representación, esto, para facilitar las relaciones comerciales dentro del ordenamiento 

jurídico. 

 

En el caso concreto es evidente que la factura fue recibida por el obligado y que 

aparentemente fue devuelta, pero que dicha devolución no tuvo efectos jurídicos, toda vez 

que no lo fue por quien tenía la competencia o facultad jurídica de representar legalmente a 

la persona jurídica obligada, esto es Coopjardín ESP Ltda. 

 

No hay habilitación legal para que cualquiera represente o agencie los intereses de personas 

jurídicas que por Ley tienen claramente señalados a sus representantes legales. Por dicha 

razón es que se insiste en que el documento radicado como devolución de la factura no tiene 

efectos jurídicos para devolver la obligación, pero si tiene efectos probatorios sobre la 

recepción del documento ejecutivamente cobrado dentro del presente proceso. 

 

Debemos recordar que la Ley indica que la factura se considera irrevocablemente aceptada 

si no se reclama contra su contenido. En este caso la reclamación realizada se entiende 

inexistente por cuanto quien suscribió el documento no tenía la facultad de representar 

legalmente al obligado, por tanto, no tuvo efectos jurídicos. 

 

Pero la reclamación da cuenta y prueba sin lugar a dudas que la obligación ejecutivamente 

cobrada fue radicada en la fecha en la que se señala, el monto de la obligación y quien es el 

obligado, siendo por lo tanto equivocada la conclusión a la que arribó el juez a quo, por lo 

que se solicita se revoque dicha decisión y en su lugar se confirme la decisión de 

mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. 

 

Dicho documento fue incorporado al expediente como anexo N° 3 del recurso de reposición 

en contra del mandamiento ejecutivo, sin embargo, es nuevamente adjuntado en el presente 

recurso de apelación. 

 

En el documento precitado se indica “RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, Factura de referencia 63287015-9 Obligación procedente de la venta de agua 

en Bloque a COOPJARDÍN ESP LTDA., cuenta contrato 11408028”. 

 

(…) 4. El día 23 de octubre de 2019, recibimos la factura con referencia 63287015-9 de 

fecha 7 de octubre de 2019, acompañada de la comunicación con radicado N° 3010001-

2019-1661 en la que nos indica que el pago de la misma es INMEDIATO y que, si no 

devolvemos la factura original, se entenderá ACEPTADA” (…) 

 

Es claro que se acepta se recibió la factura ese mismo día, que pretenden devolverla, pero 

olvidan que quien suscribe el documento no representa legalmente a COOPJARDÍN ESP 

LTDA. por lo que dicha devolución o recurso resulta inocuo o inexistente para efectos de 



devolver el título ejecutivo, pero sirve para efectos de probar la radicación de la factura. Sería 

lo mismo si la devolución se hubiese presentado por quien representa legalmente a 

COOPJARDÍN ESP LTDA., pero de manera extemporánea, se probaría se radicó en debida 

forma, pero sin efectos por falta de oportunidad. 

 

3. Sobre la sentencia dentro del proceso del Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá de fecha 

de 18 de mayo de 2018, me permito indicar que la misma fue allegada en su totalidad dentro 

del recurso de reposición obrante en el expediente, para que se verifique la existencia de la 

obligación. 

 

PETICION 

 

En atención a lo indicado me permito respetuosamente solicitarle a los Honorables 

Magistrados: 

 

1. Revoquen el auto de fecha 5 de mayo de 2022 y en su lugar, confirmen el auto de 

mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 2021. 

  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES  

 

1. Copia del documento CE-EXT-20191023-066 COJARDIN S.A. ESP de 23 de octubre de 

2019. 

 

2. Copia del documento suscrito por Coopjardín ESP Ltda. de fecha 26 de febrero de 2014. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada recibe notificaciones electrónicas en el buzón de correo 

claudiamedinalaboral@gmail.com y teléfono 3168469018. 

  

ANEXOS 

 

1. Los documentos aducidos en el acápite de pruebas.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 
CLAUDIA MARCELA MEDINA SILVA 
C.C. No. 53.037.539 de Bogotá 

T.P. No. 143.576 
 

mailto:claudiamedinalaboral@gmail.com











